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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo dej siguiente.

Para Madrid (capital). '—. Trimestre, 45 pesetas ; se-mestre, 90, y un año, 180. -
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas: semes-tre, 100, y un aflo, 200.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Las línea» se miden por et total del espacio que ocupe «al anuacfc»

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
CapitaJ, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres :
Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
-. Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

............ »•\u2666\u2666\u2666\u2666«•\u2666•••\u2666\u2666\u2666.\u2666«\u2666.......«»\u2666. ...«jjjjjjjj;

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas)

Diputación Provincial Modelo de proposición las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose^ proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

subasta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de apertura y urbaniza-
zación de la prolongación de la calle de
las Carolinas.

de Madrid
Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ., , enterado del anuncio pu-

blicado, coo fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ...¿ se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pe-
setas ; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros Ja remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias^
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, 'conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

Sección de Fpmento.^Negociado 1 Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en !a Secretaría
del Excmo. 'Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), en las horas de diez de la
mañana a una de la tarde, durante lo»
ocho días siguientes alen que este anun-cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial cíe la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que trans-
curridos Jos ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

ElExcmo. Sr. Presidente de esta Cor-
poración, por su decreto de 30 de ene-
ro de 1952, ha acordado sacar a subasta,
con arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas y económico-administrativas
que se encuentran de manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indicados,
durante las horas de diez a doce, la eje-
cución de Jas obras de bacheo y riego
asfáltico del firme de Ja carretera de Mo-
rata a Perales de Tajuña,

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Los, licitadores podrán presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

Servirá de tipo para la subasta la can-
iad de 277.296,16 pesetas, importe a

Madrid, 2 de febrer* de 1952.*
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ..., enterado del anuncio pu-

blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros Ja remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

asciende el presupuesto formulado Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

Madrid, 7 de febrero de 1952.
—

El
Secretario accidental, P. de G-órgolas.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día
2S del actual, a las doce y cuarto, en el
Palacio de esta Corporación, y bajo la
presidencia del que lo es de la misma» del señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex-
«ndidas en papel timbrado del Estado,:¡ase sexta, y acompañadas de Ja cédu-a personal del proponente y del resguar-
do acreditativo de haber constituido ena LaJa General de Depósitos o en la de
sta Corporación la cantidad que repre-se el 2 por 100 ¿d importe del pre-
puesto de contrata, o sea 5.545,92 pe-etas en metálico o efectos públicos al

de su cotización oficial, o cédulas*
Lrédito Local.

(O.—19.126)

El Excmo. señor Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 30 de
enero de 1952, ha acordado sacar a su-
basta, con arreglo a los pliegos de con-
diciones facultativas y económicoadminis-
trativas que se encuentran de manifiesto
en la Sección y Negociado arriba indica-
dos, durante las horas de diez a doce, la
ejecución de Jas obras de reparación con
riego asfáltico superficial de los kilóme-
tros 8 y 14 al 21 de la carretera de Aran-
juez a Brea.

(O.—19.116)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de i." del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de pavimentación de la
calle de acceso al Estadium Metropoli-
tano.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 314.496,25 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado.

Madrid, 2 de febrero de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), en las horas de diez de la
mañana a una de la tarde, durante los
ocho días siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

(O.—19.125)
La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el
día 28 del actual, a las doce, en el Pa-
lacio de esta Corporación., y bajo la pre-
sidencia del que lo 'es de la misma o
del señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédu-
la personal del propónente ydel resguar-
do acreditativo de haber constituido en
la Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad' que repre-
sente el 2 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata, o sea 6.289,92 pe-
setas en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o cédulas
de" Crédito Local.

-i Jicitador que después de constituido
vrr11? Provisional no formulare pro-
iw'v -íormulare nula o constituye-
ifosito «completo, se entenderá que
.vin,- i

6
" ,favor * la Beneficencia

nciai a la cantidad que represente
'^\u25a0^1 IO

° del depósito provisional

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

edicto

Por el presente se hace saber que en
Ja Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor dé 'Mana Carmen Pérez Sánchez
(S'S-S-n-SSs)» que ingresó en esta In-
clusa el día 24 de octubre de 1950, con
un año, seis meses ydiecisiete días; e ig-
norándose el paradero de su madre y de-
más familia, publíquese el presente, al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos y puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de conformidad
con lo determinado en el artículo 2.0 de
la Ley de 17 de octubre de 1941, a cuyo
efecto se concede el plazo de un mes des-
de la fecha de la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia.

fJZdor que resulte adjudicatario
lio amphará dicha garantía al
3 del presupuesto de contrata.

lHH^e presentación de pliegos
|día siguiente de la publi-

anuncio y • terminará elITJ,31 *la subasta, durante
\u25a0 que se constituyan en la Caja Pro-Iadmftu!Trán durante el mismola" cénit 5

"
P^Posiciones en las

tifnljMir y *° !.a Dirección fe

xm- i Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

rá a

d nlini ili liI |i iij_
Secretario accidental, P. de Górgolas

—
El

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, Ja formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficencia
Provincial a la cantidad que represente
el 20 por 100 del depósito provisional
constituido.

(O.
—

19.117)

Madrid, 19 de enero de 1952.
—

E1EH-
rector, Juan José San Martín Casamada.

(G.-1.238)

Tenencia de Alcaldía de la 5.* Zona
ncia! Negociado de Reclutamiento del distrito

as BsK? y resguardos de
definitivas debe-

res P^vindíes «"«P0"*»11»

de Caramancheles
Desconociéndose el paradero actual y

domicilio de los mozos que a continua-
ción se relacionan, nacidos durante ej año
1931,dentro de Ja jurisdicción de este
distrito, los cuales han de ser incluidos
en el alistamiento del reemplazo de 1952,
e, ignorándose asimismo el de sus padres,
tutores o familiares directos, se les cita
por medio del presente edicto para que

El lidiador que -resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante

Ayuntamiento de Madrid
3 Por

P01- aleui^ 1?05 oasos bastantea-

Secretaria
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de i.° del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la



VIERNES 8 DE FEBREROi

concurran a los actos de rectificación,
cierre definitivo y clasificación y declara-
ción de soldados, que, respectivamente,
tendrán lugar en los locales de esta Te-
nencia de Alcaldía, a las horas que la
Ley establece, los días 27 de enero ac-
tual, 10 y 17 de febrero próximo, bajo

. apercibimiento de que si no lo verifican
se les instruirá el correspondiente expe-
diente declarándoles prófugos e incurri-
rá:-, en las demás responsabilidades a que
haya lugar:

Ángel Luis García Buil.
Felipe García Díaz.
Desiderio García Fernández.
Germán García Fernández.
José García García.
Lisardo García García.
Pedro García García.
Miguel García Gil.
Andrés García, Gómez,

Julio García López.
Manuel García López.
Isidoro García Mayoral,
Julián García Ortiz.
Enrique García Padilla.
Juan García Pérez.

Luis Menéndez González.
Victoriano Mingo Ramón.
Ramón Molina Fernández.
Gregorio Molina Tomé.
Máximo Moraleda Dávila. *

Francisco Morales Moreno,

Jesús P. Moreno Bravo.
Adolfo Moreno Horcajuelo.
Zacarías Moreno Ibáñez.
Tomás Moreno Moreno.
Arturo Muñiz Bastida.
Aurelio R. Muñoz Alday.
Jttesús Muñoz Reales.
Victorino Muñoz Sánchez.
Geranio Antonio Músat Alfonso.
Arturo Navarro Cermida:
Nataiio Navidad Fernández,
Ambrosio Nieto Gómez.
Bernardino Nieto Gómez.
Rogelio Nog-ueira Fernández,
José Núñez Ontañón.
Juan Ocaña Sanz.
Mariano Oliva» Suescum.
Nicolás Oliveros de Marina.
Agustín Ontiveros Oller.
Alvaro M. Orriols Colorado.
Félix Ortega Corral.
Manuel Ortiz de la Cruz.
Severino Otero Delgado.
Manuel Otón 'Aguado.
Francisco de Pablo Fernández,
Manuel Palomar Palomar.
Antonio Pareja Almagro.
Francisco París. Hernández.
Gregorio Parro Montero.
Gil Pasamontes Lora.
Pablo- de la Paz Hernández.
José Peinado Garrido.
Orencio Peña González.
Julián Peñaranda Panadero,
José Paragón del Álamo.
Laureano Peralta Campos.
Francisco- Pereda Galán.
Manuel Pereira Arriero.
Pedro Pérez Díaz.
Ange! Julián Pérez Guadarrama.
Manuel Pérez Mana.
José Pérez Losada. ,
Francisco Pérez Martín.
Julián Pérez Masó.
Antonio Pérez del 'Moral.
Lorenzo Pérez Muñoz.
Manuel Pérez y Rubín de Celis.
Jaime Pinilla Moraleda.
Antonio Platón García.
Antonio José Posada Trabanzos.
Antonio Prieto Collado.
Miguel Quindos Casillas.
Manuel Raboso Isidro.
Victoriano Ramos Gil.
José Redondo Chimeno.
Antonio Redondo Ortiz.
Alejandro Reinares Molina.
José Reluz Iniesta.
Rafael Rey Gordillo.
Alfonso Ribagorda Gómez.
Cristóbal Rizo Gómez.
Miguel Robles Sánchez.
Mauricio Rodero García.
Hilario Rodríguez Gómez.
Esteban Rodríguez Jiménez.
Claro Rodríguez López.-
Francisco Rodríguez 'Maldonado.
Andrés Rodríguez Martín.
Francisco Rodríguez Martltk.
Francisco Rodríguez Martínez.
Rafael Rodríguez Sánchez.
Florián Rodríguez Santos.
Juan César Rodríguez Zamorano.
Luis Alberto Rojas Blanco.
Manuel Román Rodríguez.
Ángel Romojaro Martínez.
Gregorio Royo Escalada.
Basilio Rubio Moran.
Andrés Ruiz González.
Pedro Ruiz Laso.
Eladio Sacristán Cánovas.
Gregorio Sáez Pastor.
Juan José Salas González.
Domingo Salas Matasana.
Félix Salcedo Láborda.
Francisco Salguero Victoria.
Fernando Salvador San Jiosé,
Francisco San José Toledano.
Carlos de San Juan Marcos.
Pedro Sánchez Egea.
José Sánchez Galán.
Alejandro Sánchez Gaseó.
Emilio Sánchez Gómez.
Ramón Sánchez Gómez.
Rafael Sánchez Hernández.
Víctor Sánchez Leño.
Jaime José Sánchez-Ruiz Peñas.
Francisco Sánchez Zarco.

Tomás Sanguino Gómez.
Antonio Sanjuán Medina.
Bernardo Sanz Chimeno.
Pedro Sanz Villaverde.
José Sastre Arribas.
Blas Serrano Navarro.
Nqrberto Simón Wagner.
Gerardo Sotero Antequera.
Carlos Soto Gutiérrez.
Guillermo Suárez de la Huerta
Ángel Tanguas Itueno.
Enrique Tejada Bozada,

Juan Tejedor Díaz.
Gregorio Tierraseca Palomo.
Francisco Tinajas Pesado.
José Tinco Ruiz.

Relación que se cita

Antonio Acosta Lozano.
Basilio Ajenjo Cubas.
Víctor Alba Moró.
Marcos Alcoceba Sanz,

Cecilio Almagro Ortega.
Mariano Almendáriz Martínez,
J¡esús Alonso Heras.
Carlos Alvarez Mayordomo.
Guillermo Alvarez Mínguez.
Antonio Alvarez Sánchez.
Bonifacio de Andrés Rodrigo.
Carlos Antolínez Cañas.
Antonio Aparicio Sánchez.
Pedro Arcones Martínez.
Luis A. Arman Huete.
Ángel Arranz Atienza.
Juan de Arriba San José.
Julián M. Arriero García,

Juan Ángel Arrieta Echevarría.
Antonio Arroyo Jiménez.
Francisco Arroyo Rodríguez,
Francisco A. Aviles Tabora.
Antonio Barrio Izquierdo.
Luis Bellices Díaz.
Ramón Benito González.
Jesús Berlinches Saugar.
Faustino Bernal Hernández.
Juan M. Berrocal Sánchez.
Benito Blanco Fernández.
Domingo Bravo Barros.
Rafael Briceño López.
Arturo Bruno García.
Andrés Caballero Guzmán.
Eduardo Cabanas Pérez.
Julián Cabra Cabrera.
Alejandro Cabrera Santiso.
Pedro Caldas Aragonés.
Enrique Cambra Aguado.
Roberto Campillo Tisse.
Carlos del Campo Fuertes.
Miguel Campos Martín.
Luis Carretero Panadés.
J)osé Cáscales Rodríguez.
Iván Casia Fernández.
Manuel Castaño Pizarroso.
Carlos Castillo Malurzo.
Jesús de Castro Cantalapiedra.
Luis Cernuda García.
Carlos Ciudad Meira.
Luis Clemente Painiagua.
Julián Cobeño Martín.
Ángel Colomo Olías.
Luis Conejero Rodríguez. '

Domingo Conejero Tomás.
Fernando Correas de Arcos.
Antonio Cortés Fernández.
Pablo Crespo García.
Luis Crespo Linares.
José Crippa Collado.
Ángel Cuenca González.
Vicente Cuesta Hernández.
Luis Cherrel Roldan.
Nicolás Díaz Esteban.
Victoriano Díaz Robledo.
Juan Antonio Díefe Alvarez.
Felipe Diez Muiña.
Enrique Domínguez Alonso.
Miguel Cerceda.
José María A. Escobar García,
Esteban Escudero Martínez.
Carlos Espina Pastor.
Antonio Esteban García.
José Fabián Martínez.
José Luis Fernández Andrés,
Ángel Fernández Blanco.
Agustín Fernández Castrillo.
Valeriano Fernández Díaz.
Juan Fernández Fernández.
Franco Fernández García.
Manuel Fernández Moreno.
Isidro Fernández Osma.
Luis Forcés García.
Severiano Fraguas Díaz.
Fernando de la Fuente Arias.
Manuel Galbán González.
Francisco Gálvez Arévalo.
Jjosé Gambito Cruz.
Orlando Gárate Santamaría.
José García Arcaya.
Juan García Aviles.

Francisco de Asís García Quintana.
José García Rodríguez.
Jesús García Rojas.
Nicolás García Romero.
Justo García Salamanca.
Benito García Urbano.
Blas Garrido Sanz.
Miguel Gil Barragán.
Luis Ginés Fernández.
Santiago Gómez de Agüero Laria,
Antonio Gómez \u25a0 de los Angeles.
Ricardo Gómez Baeza.
Francisco Gómez Elipe.
Julián Gómez Mencía.
Manuel Gómez Redondo.
Fernando Gómez Tomás.
José González Clemente.
Bautista E. González Crouchet,
Antonio González Díaz..
Nicolás González Gilazaña.
Juan Antonio González Martín;
Valeriano Vicente Gordo Rodríguez.
José Luis Guerrero Manzano.
Matías Gutiérrez Alonso.
Fernando Gutiérrez García.
Jaime Gutiérrez Poveda.
Celestino Hernández Alvarez.
Vicente Hernández Aparicio.
Bernabé Hernández Chan,
Vicente Hernández García.
José Hernández Ruiz.
Ángel Herranz Martín.
Pedro Herrera Domingo.
Juan Herrera Hernández.
Rafael Herrera Palacios.
Antonio Herrero Correas.
Higinio Herrero Velase©.
José Húray Granados.
Jfosé Ibáñez López.
Luis Izquierdo Castro.
Vicente Jabardo Rosales.
Eustaquio Jiménez García.
Emilio Jiménez Montealegré.
Pedro Laborda Gaytán.
Francisco Laso Fernández.
Ángel dte Lera Ortega.
Rodolfo López Alonso.
Ángel Victorio López Caireaga.
Pedro López de la Fuente.
Crisantos López Navarro.
Luis López Navarro.
Alfonso López Oller.
Rafael López Vellón.
Alfonso Lorente Díaz.
Vicente Losa Velázquez.
Luis Eusebio Lozano García.
Francisco Lozano San Martín.;
Julio Lucas Collado.
Anastasio Llórente Ayuso.
Antonio Macías Benavente.
Julián de Madrid Merino.
Ángel Maman Martín.
José Mancheño Pérez.
Modesto Marchante Garda.
Julio Martín Díaz.
Jesús Alfonso Martín Jiménez.
Leopoldo Martín Julián.
Antonio Martín Martín.
Manuel Martín-Palomino Lamas..
Agustín Martín Serrano.
Antonio Martín Vega.
Jesús Martín Viuda.
Jesús Martínez Blas.
Emilio Martínez Castro.
José Martínez García.
Marcelino Martínez Gil.
Ángel Martínez González.
Antonio Martínez de las Herss.
Carlos Martínez Martínez.
Esteban Martínez Nicolás.
Juan Martínez Santamaría.
Agustín V. Martínez Seijo.
Manuel Martínez Triguez.
José Martínez Vela.
Antonio Masa Martínez.
Francisco Mayorga Ruiz.
Rafael Mendoza Pelliza.
Manuel Menéndez Fáez.
Ángel Menéndez Fernández.

Clemente Torresano Matarán.
Luis Trapero Luz.
Jluan Trejo Martínez.
Vicente Üzquianb Roso.
Francisco Vadillo Ruiz.
Anastasio- Valbuena Rodríguez,
Pablo Valduciel Pérez.
Antolín Velázquez Sánchez.
Luis María Vicente Muñoz.
Fernando Vicente Ruiz,
Esteban Vila Suárez.
Anselmo VillarCubillo.
Constantino Villar Cubillo.
Félix Vizcaíno Martín.
Ginés Yuste Santiago.
Pablo Zapatero Pulido.
Madrid, 2-t, de enero de 1952. EM

niente Alcalde (FirmadojH
545 !\u25a0 (X.-1.303

Administración de Propiedades.
y Contribución Territorial

AVISO
Para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 84 del Reglamento de Ca-
tastro de la Riqueza Rústica de 23 de oc-
tubre de 1913, se pone en conocimiento
de los contribuyentes por dicho concep-
to de la Zona de Vallecas, pertenecientes
al término municipal de Madrid, que el
Padrón de dicha Riqueza Rústica, co-
rrespondiente a la citada Zona de Valle-
cas, será expuesto al público durante
ocho días, a partir de esta fecha, en !*
Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial de esta Delegación cte
Hacienda (Junta Pericial de Madrid), ea
cuyo plazo podrán presentarse las recla-
maciones que únicamente versen sobre
errores aritméticos o de copia.
.Madrid, 5 de febrero de 1952.

—
El Se-

cretario, Fernando Hervás. (Rubricado.)
Visto bueno: El Presidente, Joaquuv
Martínez Nieto. (Rubricado.)

{G. C—561)

Delegación de Hacienda de i
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y C«H
tribución Territorial

A las diez y media de la mañana aa
día 4 de marzo próximo se celebrara ct

la Delegación de Hacienda de la provm ¡
cia de Madrid cuarta subasta pública ¡»1
ra la venta de cuarta parte de finca bíj
baña sita en Madrid, calle Palma, náffi«1
ro 20, de acuerdo con las condiciones es ,

puestas en el tablón de anuncios de dicn^Delegación.
'

I
Madrid, febrero de 1952.— El Deleg"^

do de Hacienda, Manuel Caramés.
(G. C—562) (O.— 19-121 j

Fiscalía Provincial de Tasa
de Madrid

Comisión para la venta de vehículos s»p

móviles incautados

APLAZAMIENTO DE SUBASTA
La subasta que debía celebrarse en ej-]

ta Fiscalía Provincial «el próximo dia-l
de los corrientes, y a las diecisiete hot^lqueda aplazada por haberse recibido 1

denes de la Superoridad que afectaf(J3
pliego de condiciones en sus apart 1
tercero y cuarto, fijándose nueva
para eldía 20 del corriente, y a sus I

cisiete horas, en el mismo local. ..J
Los impresos de sobre y propon H

serán facilitados a los interesados enj
tas oficinas, presentándolos en la 5*^ 1
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u la misma, durante los días com-
,3ríM ent« a publicación de este
.rendidos entre^ h^ jg

Sy
fecha en que, quedará cerrada

SSvatnente la admisión de proposi-

'de los anuncios correspon-

¿¿"a" esta subasta será de cuenta del
¿iudicatario o adjudicatarios.
Madrid, 6 de febrero de 1952—ElPre-

sente de la Comisión, Ignacio Divar

PerelteguB

zadón habrá dte ser torgada con exenciónde todo impuesto. (A. R. 27-30 )Madrid, 31 de enero de 1952.— El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-tón.

Cayetano y de María, nacido el 5 de
abril del referido año; Francisco Carva-jal Medrano, hijo de Claudio y de Mi-
caela, nacido el 6 de agosto de 193 1;
Santiago Ugena Lozano, hijo de Elisa,
nacadb el 27 de octubre del mencionado
ano; Domingo Requena Duce, hijo deVictoriano y de Paz, nacido el 8 de di-
ciembre'de 1931 y Celestino Pérez Man-teca, hijo de Jesús y de Eulalia, nacidoel 26 del último mentado mes y año. Se
les cita para que comparezcan en esta
Casa Consistorial los días 10 y 17 del
próximo mes de febrero, fechas en que
tendrán lugar el cierre del alistamiento
y declaración de soldados; advirtiéndo-
les que, si «no comparecen a ninguno de
estos actos, se les declararán presuntos
prdfugos.

Jinda: derecha, entrando, al Norte, más
terrenos de' la propiedad municipal; L&.
quierda, al Sur, parcela solicitada por
don Faustino Yélamos Pastor; testero
o espalda, al Oeste, calle en, proyecto,
y frente o entrada, al Este, carrera de
San Isidro.

(G. C.-,565) (0.-I9,Il8)

Las subastas se celebrarán en esta
casa de Concejo, bajo la presidencia del
señor Alcalde o concejal «que kgalmente
le sustituya, y del señor Secretario de
esta Corporación, que dará fe del acto,
el día io de febrero próximo, y horasde las ó%ez, once, doce, trece y catorce,
y siguiendo el orden en que van anun-
ciadas.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

G. C.-558) (O.—19.127) A NUNCIO
Habiendo solicitado don Emilio Espi-

nosa Quero!, domiciliado en Madrid, ca-lle de la, Independencia, núm". 3, auto-rización para extraer 10.000 metros cú-
bicos de grava del cauce del río Jarama,
en un tramo que comienza a partir deunos 800 metros aguas abajo del paseo
de los Chopos, y en el sitio conocido por«El Gorrión», en término municipal de
San Fernando de Henares (Madrid) ,du-

dante el plazo dte un año, con destiño ala venta al público al precio de 12 pe-
setas metro cúbico sobre carro o camiónen el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por él presente anuncio y «se abreun plazo de quince días naturales, a par-
tirdel siguiente de la inserción delmismoen el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, num. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San Fer-
nando de Henares, cuantas reclamacio-
nes u «observaciones se estimen pertinen-
tes contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización habráde ser otorgada con: exención de todo im-
puesto. (A. R, 27-22.)

Madrid, 1 de febrero de 1952.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

V Jefatura de Estudios yCons-

írucciones de Ferrocarriles
Las licitaciones se efectuarán por me-dio de «pujas a la llana», durante el

plazo de media hora.
EXPROPIACIONES Pozuelo de Alarcón, 30 de enero de

I952
-—

El Alcalde, J. Muñoz Mateos.(G. C.—476) . (X.—1.296)
SAN MARTÍN DE*VALDEIGLESIAS
Don Luis Orensanz Parro, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de San Mar-
tín de Valdeiglesias (Madrid)

Los pliegos de condiciones económico-
administrativas y expedientes ¡relativos a
esta subastas, se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento,
todos los días hábiles, durante las horasde oficina.

TERMINO MUNICIPALDE VALDEMANCO

A los efectos del artículo 37 de la vi-
dente ley de Expropiación Forzosa^ y 61
¿e su Reglamento, se anuncia al público
-je el día 12 del actual mes de febrero, a
¿s doce horas, tendrá lugar «en el Ayun-
•amiento de Valdemanco el pago de las

La Cabrera, 18 de enero de 1952.
—El

Alcalde, Julián Vicente.
Hago saber: Que habiendo sido apro-

bada por este Ayuntamiento la cuenta o
liquidación general del Presupuesto del
año 195 1, se pone al público por término
de quince días, durante cuyo plazo po-
drán presentarse contra la misma las re-
clamaciones pertinentes.

(G. C—426) (O.—19.080)
ALCALÁ DE HENARES

icas expropiadas en dicho término mu-
cipal con motivo de las obras del c'a-
ino de acceso alapeadero de Valdeman-
>, Sección primera, Subsección aegun-
!. Trozo segundo. Tramo D del Ferro-
rril de Madrid a Burgos.

Desconociéndose «1 paradero y domici-
lio de los mozos comprendidos en elalis-
tamiento del reemplazo de 1952, por estecupo, que al final se detallan, se les.bita
pt>r medio del presente, como así bien
a sus padres, tutores o representantes
legales de los mismos, a los actos de la
rectificación del alistamiento, rectifica-ción definitiva y cierre y clasificaión y
declaración de soldados, los cuales ten-
drán lugar en esta Casa Consistorial y
Salón de sesiones los días 27 de enero,
10 y 17 de febrero próximo, a las oncehoras Jos dos primeros y a las ocho el
último, significándoles que, l«o§ que dejen
de hacerlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar, de acuerdo con lo que deter-
mina el vigente Reglamento de Reciuta-

Los propietarios interesados o sus re-
• - ruantes, con poder suficiente, debe-
in presentarse en dicho Ayuntamiento,
la hora señalada, a percibir las canti-
ides que les corresponda.
Madrid, 2 de febrero de 1952.-

—
El In-

\u25a0\u25a0'• ro Jefe, Manuel Lamana.

San Martín de Valdeiglesias, 1 de fe-
brero de 1952.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—485) (O.—19.102)
LACABRERA

El Ayuntamiento de esta villa, en se-
sión celebrada el día 15 de los corrien-
tes y haciendo uso de la autorización que
tiene concedida por el Excmo. Sr, Mi-
nistro de la Gobernación, ha acordado
enajenar mediante subasta pública las
parcelas de terreno de la propiedad mu-
nicipal que después se detallan, y que,
con fines de edificación, tienen solicita-
das los señores que también se dioen:

(,. t —559) (O.—19.123)

I.1 Jefatura de Estudios yCons-
trucción de Ferrocarriles fcí

EXPROPIACIONES

(G. C—564) (O.—19.119)

Servicios Hidráulicos del Tajo miento,

TERMINO municipal de la cabrera Concesiones Una parcela de terreno, al sitio de «El
Carnizal», en este término municipal, de
ocupar una superficie" de r.250 metros
cuadrados, que tiene solicitada don Teó-
filo Bachiller Bachiller, vecino de Madrid,
y que linda: derecha^ entrando, al Norte,
más terrenos de la propiedad municipal;
izquierda, al Sur, otra parcela que tiene
solicitada don Cándido Sáez de las Mo-
ras, vecino de 'Madrid; testero o espalda,
al Oeste, más terrenos de los prpios de
este Municipio, y frente o entrada, al
Este, calle de 18 de Julio.

'Mozos que se citan: Alba Arenilla
(Teodoro), hijo de Mariano v, Antonia;
Alfonso Herrera (Jesús), hijo de Jesús
y Benedicta; Alfonso Herrera (Vicente),
hijo de Jlesús y Benedicta; Alonso López
(Mariano), hijo de Esteban y Rosario;
Aragón Ruiz (Rafael), hijo de Valeriano
y Rafaela; Arizmendi Ortega (José),
h¿jo de José y Cristina; Cabellos Guillen
(Bautista), hijo de Juan Cruz y Merce-
des; Cablanque Blas (Ángel), hijo de
José y Luisa; Calatayud Alcaraz (Cefe-
rino), hijo de Pablo y María; Calles
Boya (Luis), hijo ele Jacinto y Virginia;
Castillo Ruiz (Ángel), hijo de Joaquina;
Coronado López (Justo), hijo de Gre-
gorio y Gertrudis; Cristóbal. Vilch.es
(Rafael), hijo de José y Lucía; Cuño
Martínez (Gregorio), hijo de Gregorio
y Alejandra; Elipe Manzanares (Patro-
cinio), hijo de Félix y Cruz; Escribano
Escudero! (Emiliano), hijo de Luis y
Matilde ;Fernández del Amo (Laureo),
hijo de Jacinto y Laurea ; Fuentes Sán-
chez (Pablo de las), hijo de Félix y de
Felipa; García de la Fuente (Ángel),
hijo de Antonio y Natividad; García
Mora (José), hijo de Agustín y Juana;
García Sanz (Félix), hijo de Julián y
Leandra; García Vadillo (Francisco) ,
hijo de Vicente y Concepción; Gómez
Olivenza (Esteban), hijo de Esteban y
Daoiela; González Fernández (Manuel),
hijo de Antonio y Mercedes; Guillamas
Hidalgo (Ángel), hijo de Felipe y de
Nieves; Gutiérrez Cámara (José Luis),
hijo de Luis y Soledad; Hita Serrano
(Antonio), hijo de Luciano; Huguet Avi-
la (Fernando), hijo de Fernando y An-
tonia; Iñiguez Herrero (Jaime), hijo de
Francisco de Asís y Pilar; Izquierdo Cea
(Carlos), hijo de Manuel y Elvira; Ju-
bero Ruiz (Loreto de), hijo de Ramón
y Cándida ; l^ópez Cevellán (José), hijo
de Modesto y Martina; Martínez Her-
nández (Francisco), hijo de Cándido y
Cándida; Mata Temprano (Fernando),
hijo de José y Eleuteria; Merino Mon-
tejano (Jesús Lucas), hijo de Salvador
y Valentina; Moreno Gallego (Pablo),
hijo de Rafael y Luisa; Moreno R'anz
(Ángel José), hijo de Victoriano y Lui-
sa; Muñoz González (Basilio), hijo de
Pedro y Ramona ;Ocaña Galán (Ángel),
hi jo de Francisco y María ;Pitarch Ortiz
(Jesús), hijo de 'Juan y María; Prieto

A los efectos del artículo 37 de la vi-
y de Expropiación Forzosa y 61

Reglamento, se anuncia al público
día 13 del actual mes de febre-

J», a las doce horas, tendrá lugar en el
untamiento de La Cabrera el pago defc¡ tacas expropiadas en dicho términofcmiapal con motivo de las obras del

Wmo *= acceso a la estación de Valde-
|Fo, Sección primera, Subsección se-
\u25a0aa, trozo segundo, Tramo D del\u25a0ocarnl de Madrid a Burgos.
\u25a0 propietarios interesados o sus re-atantes, con poder suficiente, de-Mpresentarse en dicho Avuntamien-

\u25a0^ hora señalada, a percibir las
\u25a0r~> que les corresponda.

f

\u25a0efe %íehr*? de I952
—

El In-

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Esteban MasoLópez, domiciliado en Chamartín de la

Rosa (Madrid), calle de Molina, núme-
ro 25, rautorización para extraer 3.000
metros cúbicos de arena del cauce del río
Manzanares, en un tramo a partir de los
200 metros aguas abajo del camino de
Puerta de Hierro al río, en término mu-
nicipal de Madrid, durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de 12 pesetas metro cú-
bico sobre carro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y .se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
tanoourt, núm. 4 (Nuevos 'Ministerios),
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización! habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R.
22-44.)

Otra parcela de terreno, al sitio de
«El Camizal», en este terminó munici-
pal, de ocupar una superficie de 1.250
metros cuadrados, que tiene solicitada
don Cándido Sáez de las Moras, vecino
de Madrid, y que linda: derecha, en-
trando, al Norte, otra parcela solicitada
por don Teófilo Bachiller Bachiller, ve-
cino de Madrid; izquierda, al Sur, más
parcelas o terrenos de la propiedad de
este Municipio; testero o espalda, al
Oeste, más terrenos de los propios de
esta Municipalidad, y frente o entrada,
al Este, calle de 18 de Julio.

Madric

'-. (

(O.
—

.19.122)

Licios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

A N UNCÍ o
Otra parcela de terreno, al sitio de

«El Corcho», en este término municipal,
de ocupar una superficie de 782 metros
cuadrados, que tiene solicitada don Faus-
tino Yélamos Pastor, de esta vecindad,
y cuyos linderos son: derecha, «entrando,
al Norte, Elias Dupeyrón García; iz-
quierda, al Sur, Luciano Cortés Soriano;
testero o espalda, al Oeste, calle en pro-
yecto, y frente o entrada, al Este, ca-
rrera de San Isidro.

MZeT^a**>fea Conrado Qn»

T '**>rn£^ para ex-

a mth?T''? 1 tram<> Que

ME a LPTte de k carretera

toV'thiando a tos
r^°de urTan

'
reí>rencia, durante

m biico alor'^On
j
destino -a la ven-

Ift? *ÍSo^ 24 P^^ me"

\u25a0 *la extra^7 °
canwón en el

\u25a0 Puente arn^" ' Se haoe PÚWi«>\u25a0?*** dí^T -v,se abre un pla-

\u25a0' *fe*;a Partir dd

\u25a0?n Present, Pn>vinc -a> a fin de
«««tas oficinas,

»n>
*
°S? de Agustín de B¿

\u25a0 :d¡a de T^VC?! Min¡sterios),
1u obsJ-SJ 1'°Uanta-S ™"

s 'nías qu^eTS
\u25a0iT Olívi ,,,.„\u25a0«. « >' fl -i'pn-1.

Madrid, 1 de febrero de 1952.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel Antón.«nlo¡

(G. C.-^563) (O.—19.120)

pasar;

AYUNTAMIENTOS'"•
Or

POZUELO DE ALARCÓN Otra parcela de terreno, al sitio de
Ignorándose el paradero de los mozos

del reemplazo de 1952, Jesús Bravo del
Val, -hijo de Jesús y de Filomena, naci-
do el 6 de enero de 1931; Juan Mován
Fernández, hijo d'C Luis y de Joaquina,
nacido el 17 del mismo mes y año; Ge-
rardo Sesmero Molón, hijo de Gerardo
y de Magdalena, nacido el 19 del citado
mes y año; Manuel Sanz Pierri, hijo de
Manuel y de Mercedes, nacido el i.° de
febrero del mencionado año; Antonio
Marcos Berzoso, hijo de Vicente y de
Carmen, nacido el 8 dé febrero del refe-
rido año; Luis Martín Beleña, hijo de
Lucas y de María, nacido el 12 del citado
mes y año-; Segundo Riaza Adrio, hijo de

«El Corcho», en este término municipal,
de ocupar una superficie de 391 metros
cuadrados, que tiene solicitada don Lu-
ciano Cortés Soriano, de estos vecinos,
y cuyos linderos son : derecha, en-
trando, al Norte, parcela solicitada por
don Faustino Yélamos Pastor; izquierda,
al Sur, carretera de El Convento; tes-
tero o espalda, al Oeste, calle en pro-
yecto, y frente o entrada, al Este, ca-
rrera de San Isidro.

Otra parcela de terreno, al sitio de
«El Corcho», en este término municipal,
de ocupar una superficie de 583 metros
cuadrados, solidada por don Elias -Du-
peyrón García, de esta vecindad, y que

' des
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GALAPAGAR Ubeda y otras, contra Ja Empresa don
Manuel Asensio Suria, sobre redama-
ción en concepto de despido y salarios,
hoy en trámite de «ejecución de senten-
cia ;en los cuales, y por providencia de
esta fecha, se ha acordado la venta en
pública subasta, por término de ocho
días, y bajo las condiciones que se di-
lán, conforme a lo establecido en los ar-
tículos i.488 y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento Civil, dé los bienes em-
bargados a la Empresa demandada, con-
sistentes en lo siguiente :

cubran las dos terceras partes del avalúo, sin cuyo requisito no serán admftidos. ,
'"Gallego (Emiliano), hijo de Juan y To-

masa; Ramos Granja (Lucas), hijo de
Fracase© y Natividad; Regel Jiménez
(Andrés), hijo de Andrés y Concepción;
Román González (Hipólito), hijo de
Laureano y J'-ista; Romero García Be-
nítez (Tomás), hijo de Tomás y María
Mercedes; Rueda Font (Antonio), hijo
de Gregorio y Catalina; Ruiz de la Torre
(Frandsco), hijo de Francisco; Saldaña
San (Andrés Manuel), hijo de Celedonio
y Flora; Sánchez García (Saturnino),
hijo de Daniel y María; Sen Hervías
(Luis de la), hijo de Tomás y Macia;
Sierra Montalvo (Jlulián), hijo de Fé-
lixy COncepdón: Toca Becerril (Jeró-
nimo), hijo de Jerónimo y Laurearía;
Vicálvaro Loeches (José), hijo de Pablo
y Eusebia ; Vülavilla Rodríguez (Car-
los),hijo de Gregario y Dominga: Yebra
Roldan (Julián), hijo de Julián y María.

Alcalá de Henares, 23 de enero de
1952.

—
El Alcalde, Lucas dd Campo.

(G. C—481) (X.—1.298)

ARGANDA DEL REY

Ignorándose el paradero de los mozos
«que al final se detallan, pertenecientes
jal reemplazo de 1952, por el, presente
jse les cita para que comparezcan en este'Ayuntamiento los días 27 de enero, 10 y
17 de febrero del corriente año, a las
once de la mañana, que tendrá lugar la
rectificación, cierre del alistamiento y de.

ida-ración de. soldados, bajo apercibimien-
to de que si no lo efectúan les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Los objetos que se anuncian en esteedicto se hallan depositados en poder ddon Francisco Díaz Corraléjo, en cali-dad de depositario, con domicilio en ca'lie de Oviedo, 12, a quién deberán dk{-
girse los que pretendan asistir a la su-basta.

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia y su fijación enel tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente con el visto bue-no del limo. Sr. Magistrado de Traba-
jo, en Madrid, a 5 de febrero de 1952 ,
.El Secetario, P. O. (Firmado).— .Visto-
bueno : El Magistrado de Trabajo, Mi-
guel Su ja Yera.

Mozos que se citan:Teodoro José Bra-
gado Ortega, hijo de Leandro y.Juana ;
Macario Jiménez Criado, hijo de Faus'u-
no y Leandra. \

Galapagar,. 24 de enero de 1952.
—

El
Alcalde, Lucas Guadaño.

Un despacho, compuesto de librería,
mesa, cuatro sillas, dos butacas y un si-
llón, tapizados color "verde; dos mesitas
y un velador de madera.

Un comedor, compuesto de vitrina,
'aparador, mesa cuadrada, seis>sillas, dos
.-sillones y dos butacas, tapizados, en
«perfecto estado de uso.

(G. C.—421) (X.—1.28SI (O—6.666)
VILLAMANRIQUE DE TAJO

Ignorándose el paradero del mozo
Francisco Díaz Vivó, hijo de Francisco
y de María, incluido en el alistamiento
coroo comprendido en el caso 5.' del ar-
tículo 66 del Reglamento, se le notifica
por el presente para que concurra los
días 10 y 17 del próximo mes de febrero,
a las diez de su mañana, ante este Ayun-
tamiento, a los actos de rectificador!, de-
finitiva y cierre del alistamiento y clasi-
ficación de soldados, en la inteligencia
de que de no ciomparecer se le deparará
el perjuicio consiguiente.

V una salita de recibir, compuesta de
:un tresillo tapizado, un mueble-bar y un
sillón

Magistratura de Trabajo núm. 5,
Cuyos descritos bienes han sido pe-

imente tasados en la suma total de
trece mil pesetas.

de Madrid
Ignorándose d paradero dd mozo para

el reemplazo de 1952, que a continuación
se expresa, por el presente se le dta,
llama y emplaza para que concurra por
sí o por medio de su representante legal
a este Ayuntamiento los días 10 y 17 del
corriente mes de febrero, a las once de
la mañana, a los actos de cierre del alis-
tamiento y clasificación y declaración de
soldados, er. la inteligenda que de no
verificarlo será declarado prófugo, de
conformidad con el vigente Reglamento
de Quintas.

EDICTO

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día veinte del actual
mes de febrero, a las doce de su maña-
na, en el local de esta Magistratura,
paseo del General Martínez Campos, 23,
bajo las siguientes condiciones:

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo núm. 5, de esta capital y su
provinda.
Hago saber :Que en expediente segui-

do a instanda de la Inspección Provin-
cial, de Trabajo, con el núm. 132, de
io49> contra la Empresa Agustín Gar-
cía Santos, sobre exacción de cuotas de
descubierto de Montepío Laboral, se ha
acordado en el día de hoy sacar a la ven-
ta en pública subasta los bienes embar-
gados, que son los siguientes:

Un baño completo de niquelado. Un
baño completo de cobre y otro baño de
cromo, completo, con un caño déctrico.
Tasado todo ello en mil cuatrocientas
pesetas.

i.* Se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad «en que han si-
do tasados los bienes, no admitiéndo-
se posturas inferiores que no cubran las
dos terceras partes de dicha tasación.

Villamanrique de Tajo, 25 de enero de
1952.

—ElAlcalde (Firmado).
(G. C.—.120) (X.—1.287)

2.a Pai*a tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de esta Magistratu-
ra o establecimiento destinado al efecto,
elio por ioo por lo menos, en efectivo
metálico, del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta, lo que debe-
rá hacerse quince minutos antes de la
celebradón de la misma.

Mozo que se cita:. Antonio Muñoz y
Muñoz, hijo de Alejandre y Micada,
nadó- «en Árganda óel Rey (Madrid) el
día 18 deenero.de 1931.

Ignorándose d paradero del mozo que
al final se detalla, perteneciente al reem-
plazo de, 1952, por el presente se cita al
mismo par^. que comparezca en este
Ayuntamiento los días 10 y 17 de febre-
ro del presente año, fechas ea que ten-
drá lugar el'derre del alistamiento y de-
daradón de saldados, bajo apercibimien-
to que, si no lo efectuase, le parará d
perjuido a que hubiere lugar en derecho.

TORREJÓN DE VELASCO

El Alcalde, José dd Pozo Escrivá,

(G. C—471) (X.—1.293)

GUADARRAMA
Condiciones

3-a La consignación del precio se ve-
rificará ante la propia Magistratura den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate

i.a La subasta se celebrará en la Sa-
la audiencia de esta Magistratura, sita.
en la calle de Martínez Campos, 23, el
día veintiocho de febrero próximo, y ho-
ra de las once y media, y se previene que
es primera subasta y el tipo de la misma
será el precio de la tasación, no admi-
tiéndose, posturas que no cubran las dos
terceras partes de este tipo.

2.
a Para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar previa-
mente el 1o por 100 de la referida can-
tidad.

Ignorándose el paradero de los mozos
que a continuación se expresan, se les
notifica por medio dd presente para que
comparezcan en este Ayuntamiento los
días 27 del actual, 10 y 17 del próximo
mes de febrero, en que tendrán lugar
los actos de rectificación, cierre y clasi-
ficación y dedasadón de soldados, en, la
inteligencia que, si no comparecen, serán
declarados próíugosB

Mozo a quien se dta: Luis Cubas
Guajardo, hijo de Frandseo y de María,
nacido en esta villa el 23 de septiembre
de 1931.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran depositados en po-
der de doña Luisa Fernández Boch, con
domicilio en esta capital, calle Alcalá,
número 96, tercero izquierda, .a quien
podrán dirigirse los licitadores que de-
seen asistir a la subasta, para examinar-
los, si así lo estiman conveniente ;y cu-
yos bienes se encuentran sitos en el ex-
presado domicilio de Alcalá, núm. 96,
tercero izquierda.

Torrejón de Velasco, 30 de enero de
1952,

—
El Alcalde, Mariano Bravo.

(G. C-478) (X.-»I.295)
WMozos que se dtan.: Antonio Herrero
Cabrejas, hijo de Mauricio y Úrsula;

José Manzanero Bermejo, hijo de Gonza-
lo y María de la Cruz y Frandsco Ri-
vera Candil, hijo de Francisco y .An-
tonia.

COLLADO MEDIANO
Ignorándose el paradero dd mozo Pío

de la Llave González, hijo de Agapito
y de Juana, pertenedente al reemplazo
de 1952, por el presente se le cita para
que comparezca en este Ayuntamiento
los días 3 y 17 de febrero dd corriente
año, fechas en que tendrán lugar la rec-
tificadón definitiva y .dedaradón de sol-
dados, bajo apercibimiento de que si no
lo efectúa le parará él per juido a que
hubiere lugar.

3.a La consignación del precio se ve-
rificará dentro de los tres días siguien
tes de la aprobación del remate.Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura, se «expide el presente en Madrid,
a 2 de febrero de .1952.

—
El Secretario

(Firmado). —El Magistrado de Trabajo,
Migud Suja Yera.

4." Los bienes embargados se hallan,
en concepto de depósito, en poder del eje-
cutado don Agustín García Santos, coi*.

domicilio en San Ildefonso, 8, donde po-
drán ser examinados por los licitadores-

Guadarrama, 23 de enero de 1952-
—•

El Alcalde (Firmado).
(G. O—419) (X.—1.286)

VILLAREJO DE SALVANES Y para su publicación, en el tablón de
anuncios de esta Magistratura y en el
Bi-jletín Oficmlde la provincia, expido-
la presente en Madrid, a 30 de enero de
I952.-^E1 Secretario (Firmado).

—
ElMa-

gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.

Ignorándose d paradero de los mbzos
que al final se detallan, comprendidos en
el reemplazo de 1952, se ks. dta para
que comparezcan en este Ayuntamiento
los días 27 de enero, 10 y 17 de febrero
próximo, fechas en que tendrán lugar la
rectificadón dd alistamiento, cierre y de-
daración de soldados, bajo apercibimien-
to dé que_ si no lo efectuasen, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Mozos que se dtan :Marcelino Garda-
Patrón Gareia r hijo de Arturo y de Ju-
liana; Pedro García Sema, hijo de Dá-
maso 1 y Juliana; Nicolás Muñoz Fer-
nández, hijo de José e Isabel.

(C—6.669)

Collado Mediano, 28 de enero de 1952
El Alcalde (Firmado).

(G. C.-477) (X.—1.297) Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid (C—6.668;

MANZANARES EL REAL
Ignorándose el paradero dd mozo

Paulino Eusebio Cambronera González,
hijo de Antonio y de Luisa, naddo en
esta localidad el día 22 de junio de 1931,
pertenedente al reemplazo de 1952, por
d presente se cita al mismo para que
comparezca en este Ayuntamiento los
días 27 de enero, 10 y 17 de febrero del
corriente año, fechas en que tendrá lu-
gar la rectificación, cierre del alistamien-
to y clasificación de soldados, bajo aper-
cibimiento que si no lo efectúa le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

EDICTO

Magistratura de Trabajo núm. 5„En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en ,el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
meo 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en el procedimiento de apre-
mio que se tramita a instancia de la Ins-*
pección Provincial de esta capital, con-
tra la Empresa Luis Cartagena Pele-
grín, sobre descubiertos de cuotas de Se-
guro de Enfermedad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
y en término de ocho días, los siguientes
bienes :

de Madrid
EDICTO

En' los autos que sobre reclamación
por el concepto de salarios se siguí
esta Magistratura de Trabajo núm. 5«
instancia de José Luis Aguaito Azagra.

Ángel Puerto Ruiz, Ángel Tuñón Villa-
garcía, Pablo 'Martínez Blanco, Antonio-
Sánchez Dueso, Ramón Mozos García,

Emilio Méndez Canciller, Francisco Cha-
na Parrillas, Miguel Moreno Sánchez,
Frutos Valenzuela Lindez, Antonio Mar-
tínez Sánchez, José Perucha Llórente,

Sotero López de la Cruz, Santiago Fer-
nández de la Sen, Ricardo .Mi-rayo Pérez.
Joaquín Domínguez Besse, Luis RulZ

López, José Castaño Moreno y Floren-
lino González González, contra la em-
presa Fernández Rodríguez Hermanos,

S. R. C, se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte Cis~

positiva dicen :
En Madrid, a 31 de diciembre de in-vistas por don José Díaz Buisen, wa^

gistrado de Trabajo núm. 5, de esta c

pital y su provincia, las precedentes a

Villarejo de Salvanés, 25 de enero de
1952.-

—El Alcalde (Firmado).
(G. O—418) I-1.285)

-LALBA
Ignorándose el paradero de los mozos

que a continuación se detallan, perte-
necientes al reemplazo de 1952, por el
presente se les cita para que comparez-
can en -este Ayuntamiento los días 10 y
17 de febrero de! 'Corriente año, fechas
en que tendrán lugar la rectificación de-
finitiva y declaradón de soldados, respec-
tivamente, bajo apercibimiento de que
«si no lo efectuasen les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Manzanares el Real, 21 de enero de
1952.

—El Alcalde, Julián Mesa Arroyo.
'(O. C.—482) (X.—1.299)

Una camioneta «Ford» de 17 HP.,
matrícula H, núm. 30632.

Tasada en veintitrés milpesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, 23, a las doce y
media de su mañana del día veinticinco
de febrero del año en curso ;previnién-
dose:

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de Madrid y su pro-
vincia.

Mozos que se citan: Blas Berzal Grau,
hijo de Bernardo y Dolores; Julián- Po-
ves

'
hijo de Teófilo y Gregoria.

\u25a0 Villalba, a 24 de enero de
/

—El Alcalde, J. Antonio Martín.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de la
Magistratura, una cantidad 'igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo de los
bienes, no admitiéndose posturas que no

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura, y ante el Secretario que refrenda,
se siguen autos bajo el núm. 424-27,
de 1951, a instancia de doña María del Sol(G. C.

—422) (X.-1.289)
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\u25a0B^^seguidas a instancia de José
rÜk Aeuá-k> Azagra, Ángel Puerto Ruiz,
in«Í fuñón Villagarda, Pablo Martí-
iJiBlanco, Antonio Sánchez Dueso, Ra-

ión Mozos García, Emilio Méndez Can-
"ikr'Francisco Chana Parrillas, Miguel

Moreno Sánchez, Frutos Valenzuela Linr
:.tl Antonio Martínez Sánchez, José Pe-
rucha Llórente, Sotero López de la Cruz,
Santiago Fernández de la Sen,, Ricardo
Mitayo Pérez, Joaquín Domínguez Bes-
se Luis Ruiz López, José Castaño Mo-
reno v Florentino González González, re-
presentados por el Letrado señor Arroyo
López-Soto, contra Fernández Rodríguez
Hermanos, S. R. C, por el concepto de

:

PROVIDENCIAS JUDICIALES Para tomar part
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito «no serán admitidos.

mino, pago de la Herrela de esta Vega,
atravesado por la carretera, de caber sie-
te edemines y medio cuartillo, o sean 16
áreas y 38 centiáreas. Linda: Norte tie-rras de don Francisco Callejón Moreno,
antes María Josefa Parrilla; Sur, otrasce José Cnadó; Este, la calle de la He-rrera, y Oeste, tierras de Enrique Gómez

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, el
día 11 de marzo próximo, a las once vmedia de su mañana; previniéndose a tos
licitadores:

JUZGADOS DE PRIMERAINSTANCIA*
"*

JUZGADO NUMERO 1

En virtud de providencia dictada porel Juzgado de primera instancia núme-ro i, Decano, dte esta capital, en el pro-cedimiento seguido por los trámites delarticulo x3 x de la ley Hipotecaria, a inttanca del Instituto de Crédito para kReconstrucción Nacional, contra doñaMana de la Ascensión Lapetra Béseoshoy don Serafín .Ángel GWlez CeStes y su esposa doña Mar.ina Sánchez Pe.nuela, en reclamadón de un préstamo hi-potecario, se saca a la venta en públicasubasta, por primera vez y en quiebra,la finca hipotecada, consistente en-Casa sita en esta capital, barrio deArguelles, calle de Quintana, núm ,•superficie, 388 metros 20 centímetros'equivalentes a 5¡ooo pies .cuadrados!
Arecta^ la forma de un paralelogramo,
limitado por cuatro líneas rectas, que
miden: la.de fachada a la calle de Quin-tana, 13 metros 93 centímetros; la me-dianería, al Norte Q derecha> 2? metn>s
80. centímetros; al Oeste linda con lacasa núm, 5 dte la calle de Quintana y
la linea de medianería izquierda, al Este'
27 metros 86 centímetros, colindante con
la casa núm. 1 de la expresada calle, yla línea de medianería, al fondo, 13 iñe-
tros 93! centímetros; al Sur, con la casaque.hace fachada a Ja calle del Rey Fran-cisco.

EDICTO Los autos y la certificación dd Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria" están de manifiesto en Se-cretaría, entendiéndose que todo lidtadpr
acepta como bastante la tituladón.

Las cargas o gravámenes anteriores y
tos preferentes, si tos hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin.
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción ej predo del re-
mate.

Primero. Que el tipo del remate
siguiente:- la primera de esas dos' fincas,
5.500 pesetas, y Ja segunda, 3.000 pese-
tas, fijado en la escritura de préstamo.

Segundo. Que las fincas salen a su-basta separadamente, no admitiéndose
posturas que no cubran los expresados
tipos.

salarios; y

Fallo: Que previa desestimación de las
excepciones de falta de . personalidad in-
vocada por losi demandados Federico y
Teobaldo Fernández Rodríguez, y admi-
tiendo las demandas, acumuladas, formu- Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de enero
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Segis-
mundo Martín Laborda.

ladas por José Luis Aguaito Azagra y
18 más, que después se dirán, debo con-
denar y condeno a la empresa Fernán-
dez Rodríguez Hermanos, S. R. O, y a
vas socios colectivos Gregorio Antonio,
Manuel, Arturo, Teobaldo y Federico
Fernández Rodríguez, en forma solida-

Tercero. Que para tomar parte en la
subasta habrán de consignar el 10 por
100 del tipo de la finca que se propon-
gan lidtar, sin cuya consignación no se-rán admitidos; y.Cuarto. Que los autos y la certifica-ción del Registro a que hace referencia
la regla cuarta del artículo dentó trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán demanifiesto en la Secretaría del que re-frenda, y se entenderá que todo licitador

¡acepta como bastante la titulación ;y que
las- cargas o gravámenes anteriores al
crédito que reclama el Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional, o
preferentes, continuarán subsistentes^ en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad

\u25baS mismos, sin destinarse a su ex-
ÓO el precio del remate.

(A.—17.247).
ia, al pago de las siguientes cantida-
:«lk, en concepto de liquidadón de sala-
os (derivada de despido injustificado y
o admisión) :

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

a) A José Luis Aguaito Azagra, 974
íesetas 65 céntimos.

En virtud de providencia dictada en ef
:día de hoy por el señor don José María
Miguel Pinillos Hermosilla, Magistrado,.

¡Juez de primera instancia número cuatro,
-ta capital, en autos de prooedimien-

¡to especial sumario que establece el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por el Procurador
don Manuel Antón, en nombre del Insti-
tuto de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo dieciocho de su Re-
glamento y aplicación de la Ley de 16 de
marzo de 1939, goza del beneficio legal.
de pobreza, contra don Armando Agra-
munt Báguena, sobre cobro de un cr«
hipotecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará por pri-

b) A Ángel Puerto Ruiz, 946 pese
is 30 céntimos.
c) A Ángel Tuñón Villagarcia, 884

mesetas 30 céntimos.
á) A Pablo Martínez Blanco, 1.177setas 25 céntimos.
e) A Antonio Sánchez Dueso, 320 pe-
tas 98 céntimos.
f) A Ramón Mozos García, 1.056 pe-

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala.audiencia de este Juzgado; sito en Ge-
neral Castaños, núm. i, el día xi de
r-iarzc-próximo, a las onpe y media de
su mañana; previniéndose a los licitado-

Dado en Madrid, a 29 de enero de
fOS2

-—El Secretario, Manuel Leira.
—

El
Juez de primera instancia, Juan A. Pa-
checo.63 céntimos.

g) A Emilio Méndez Carnicer,
pesetas 75 céntimos.

res'
Primero. Que el tipo dd remate es el

de 1.900.000 pesetas, fijado al efecto en
la escritura de préstamo.

273 (C—6.661)
h) A Francisco Chana Parrilla, ?«5o

S5 céntimos. Segundo. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran dicho tipo, y para
tomar parte en la subasta habrá de con-
signarse previamente el 10 por 100 dd
mismo, sin, cuya consignadón no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 2
A Miguel Moreno Sánchez 2S4 EDICTO mera vez en laSala audiencia de este Juz-gado el día 5 de marzo próximo, a las

doce, y por el tipo de trescientas setenta
mil pesetas, pactado en ia escritura de
préstamo base del procedimiento, la fin-
ca hipotecada, cuya descriprión es la si-
guiente :

wsetas 33 céntimos,
j) A Frutos Valenzuela Linde-

Ln virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital, en
los autos de -juicio especial sumario 'del
artículo ciento treinta v uno de la lev
Hipotecaria, promovidos por don Gabriel
Enríquez_de Ja Orden, contra don Luci-do del Castillo Garcés, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por segun-
da vez, la siguiente finca:

pesetas 64 céntimos.
J") A Antonio Martínez Sánchez, 4,77**«« 27 céntimos.

**
4

J) A José Perucha Llórente, 432 pe.

1.098

Tercero. l_os autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, y se entenderá
que todo lidiador acepta como bastante
la titulación; y que las cargas anterio-
res y los preferentes al crédito que re-
clama el Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional en el aludido pro-
cedimiento, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de, los niismos^si^dej-^nar^^-suextín-

pr«B

1L A Sote.tx> LÓP« Z
*la Cruz, 853*ws 95 céntimos. .

2
*

Méndez de la Sen,
'-4 Pesetas 82 céntimos

'
Ricardo Minayo Pérez*

centimos^^^^^^^H

Casa situada en Valencia, antes Pue-
blo Nuevo del Mar, calle de Capdepont,
número 36, compuesta de planta baja, pi-
so primero y segundo, abarcando un área
rectangular de 68, metros con 58 centíme-
tros cuadrados, de los cuales, 45 metros-
72 centímetros cuadrados están edificados
planta baja, piso primero y segundo ;8
metros 42 centímetros están cubiertos por
galerías y el resto está destinado a patio
posterior ;lindante: por frente o Ponien-

1. 271 Parcela -de terreno o solar en términode Las Rozas, provincia de Madrid, dis-
trito hipotecario de San Lorenzo del Es-corial, sitio llamado «Pedazo de Picha-

,no», figura un polígono irregular de cua-
tro lados, con una supefficie de mil tres-cientos cuarenta y nueve metros con cua-
renta centímetros cuadrados. Linda: a
Poniente, en línea de treinta y ocho me-
tros, con cañada de Valladoíid; Medio-
día, en línea de treinta y tres metros
cincuenta centímetros, con terrenos de
don Pedro González; al Norte, en líneade treinta y tres metros setenta centí-
metros, finca de don Domingo Rodrí-
guez, y al Saliente, en línea de cuarenta
y dos metros treinta centímetros, con la
línea del ferrocarril dd Norte. Dentro
de esta finca existe construido lo si-
guiente: Una' casa vivienda construida de
ladrillo y cemento, tejado de madera y
teja plana, distribuida en diecisiete ha-
bitaciones, ocupando una superficie de
ciento sesenta metros cuadrados; y otra
casa habitación construida de iguales ma-
teriales que la descrita anteriormente,
distribuida en cinco habitaciones y que
ocupa una superficie de cincuenta y dos
metros cuadrados. El resto del terreno
no edificado queda destinado a solar.

Dicha subasta tendrá lugar en el lo-
cal del referido Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número* uno, el día
diez de marzo próximo, a las doce horas,
bajo las condidones siguiente:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quinientas sesenta y dos mil
quinientas pesetas, importe del setenta y
dnco por ciento del' que sirvió para la
primera.

A Joat 5uín Domínguez Desse, pe-
•>79 con 52 céntimos.. Luis Ruiz López, 429 pesetas*

José Castaño Moren,
cío de los mismos te, calle de Capdepont, en una longitud,

de 7 metros 66 centímetros ; derecha «o-
Norte,

%
casa núm. 42 de la calle Capde-

pont, propiedad de la señora Viuda de
Chiner ;posterior o Levante, casa núme-
ro 45 de la calle de la Libertad, propiedad
de María de los Angeles Floran ;e iz-
quierda o Mediodía, casa núm. 31 de la
calle de la Libertad, y núm. 18 de la ca-

lo, 1 322 pe- Dado en Madrki, a 30 de enero de
1952.

—El Secretario, José de 'Molinuevo.
El Juez de primera instancia, Juan A.
Pacheco.

\u25a0- ""¡timo-.- -.\u25a0

"KátozcSHlTCieLas 35 céntimos.

su"*
total \Z que hacen

««a ¡21*7 Ca °
rCe nt!1 s«sdentas

iK.SicióV^e Sfenta cénümos.— Sin«enciTa ís multa
—

Molifiqúese esta

-duTde v
3 e,Ia-dada la cuan.ti'a in-

lr*>algunj [f^^^ones-no se da
-949). v -v C? 22 de diciembre

(C—6.662)

JUZGADO NUMERO i

lie de Capdepont, propiedad de María Iz-
quierdo.En virtud de providenda de 28 del ac-

EDICTO

ual, dictada en el procedimiento suma- Y se advierte a tos licitadores que pa-
ra tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado, el 10 por 100 del expn
tipo.

rio que por los trámites del articuló 131
de la lev Hipotecaria se sigue en este

&S2- m
1
i-"ent«nc«, <ef.nitiva-l^í¡\\?r0nmc^ !'"»doy

Juzgado cié primera instancia" num. 1,

Decano, dte esta capital, a instancia del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nadonal, contra don Diego Calle-
jón Lisoía, se. sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, las fincas

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

x**sente^- \¡ y Pecada i:.-'- la
r,do «*' señ'V \t

a - dí;i de.su «rba,

\u25a0 •Magistrado cdebrardo'•—i*oy fe.---Pablo <íe

Que los autos y la certificación
Registro, a que se refiere la regla cun«
ta del mencionado artículo ciento ti
ta y uno de la ley Hipotecaria, esta
manifiesto en la Secretaría del qut

..;..;.-
uientes

a* £ a deificación en le-
demandado Gregorio-An-

al selw^"^62' cuvo Para"

áo en .7!^nOCe ' Y cumpliendo
Pres*-nír ,Ck?1CÍa de esta fecha,

SS 3*, Se Publicará en
MórT 1

a Provincia y se
ura de T \f yuncios de esta

rodé ic- ¿0' en Madrid, a

?°»navor
2

l.Fl C-retario
-

Pa-
W D«'->

'
t> \u25a0

Ma«?lst rado de
,Mz «uisen.

Primera. «
de labor y riego, con varias pv
puestas dte parra, sita en el paraje de
Aljamiar, en la Vega de Celín, término

hacienda, hov terreno

Que se entenderá que todo !¡c¡¡
acepta como bastante la titulación, y
las cagas o gravámenes anteriores
preferentes, si lo.-, hubiere, al créditi
actor, continuara
tíiéndose. que el n los acep
queda subrogado en la responsabi:
de los mi- destinarse a
ción el precio dei rema;

frenda

nes, o sean 61 áreas 28 centiáreas. Lin-
da: Norte, Cortijo de Isabel Martín Ba-
rroso: Sur. terrenos de Gabriel Jiménez
Romero; Este, el camino, y Oeste, la
carretera; antes, al Este, con Francisco
Viedma Parrón, camino expresado por
medio, y al Oeste, detrás de Isabel Már-

Jfósé María Fernández Martín, la.
carretera expresada por medio.

Segunda. Un bancal en el mismo tér-

le Dalias, con una «cabida de 12 celen

Y para su inserdón en el B
Oficialde esta provincia, expido e!
senté, que firmo con el visto bi

\u25a0 Juez, en Madrid, a 24 de
No se admitirán posturas inferiores a

dicho tipo.(L—708
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por la derecha, entrando', Norte, con
tei-renos 1 de la misma propiedad; por la
izquierda, Sur, con almaoenes de don
Francisco Bonmati; y por d fondo, Oes-
te, con calle de Loring.

Finca
1952.

—
El Secretario, Isidro Domín-

guez .-r-Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia, José María Miguel Pinillos
Hermosilla.

todas de igual superficie, es decir, con
novecientos metros cuadrados, edificados
en total, y consta: la planta baja, de za-
guán de entrada, escalera- y garaje, con
capacidad éste para seis u ocho camio-
nes; foso para reparadones y un altillo
para oficina-despacho. Ylas plaintas prin-
cipal y primera, de dos ctíartos vivienda
cada una de ellas, teniendo dichos cuar-
tos: unos, seis, y otros, ocho habitacio-
nes, más cocina, baño y servicios. Las
características de la edificación son: d-
mientos de hormigón cidópeo, muros de
piedra o loseta alicantina en los media-
neros y de fachada; pies derechos, pisos
y armaduras de cemento armado Cort en-
trepaños, bovedillas y tabiquería interior
de ladrillo; la cubierta, en espera de am-
pliación de pisos en el edificio, está lo-
grada con azotea a la catalana. Los pi-
sos bon de cemento continuo en el gara-
je, y baldosín hidráulico, madera y bal-
dosín rojo en las viviendas. Ventanas y
puertas tienen cierres metálicos y ma-
dera.

«Casa situada en la villa de Pinto Cocueva en la calle de San Antón, señalda con el núm. 5 ; linda: por su derecha, entrando, aire de Mediodía, casade Vicente Navarro; izquierda o Ñorte, otras de Francisco Lagos y TomásGarcía; espalda u Oriente, tierras fron-
teras propias de don José Gurumeta te
niendo su entrada por dicha calle de SariAntón, aire Poniente, cuyo medida su-perficial no consta.

(C.-6.655)
Esta finca sale a subasta, con la ma-

quinaria y elementos de J*»odega que se
encuentran incorporados con carácter
permanente a los edificios construidos so-
bre Ja misma para el funcionamiento de
la industria vinícola que en ella se des-
arrolla, por el predo dé un millón cua-
trocientas ochenta y ocho mil setecientas
cincuenta pesetas.

JUZGADO NNMERO 14
EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instanda número
catorce, de esta capital, en los autos
de procedimiento espedal sumario que
ante el mismo se siguen, promovidos a
nombre del Banco de Crédito Industrial,

ra don Andrés Rdz Pujarte, sobre
«nación de un crédito hipotecario,

se sacam a la venta en, pública subas-
ta, por segunda vez, término de veinte
días y precio que a continuación de ca-
da uña de ellas se dirá, las fincas hi-
potecadas siguientes :

Dicha subasta se celebrará en la Salaaudiencia de este Juzgado, a las once
de la mañana del día ocho de abril pró.ximo, en el piso segundo de la calle delGeneral Castaños, de Madrid, bajo las
siguientes

Sexta

Trdnta y siete hectáreas cuarenta y
dos áreas y cincuenta y «nueve centiáreas,
equivalentes a trescientas noventa y dos
tahullas tres octavas y veintisiete brazas,
ele las cuales ciento setenta y ocho tahu-
llas dos octavas y seis brazas de tierra
están destinadas a «sembradura con plan-
tados, y con las restantes doscientas ca-
tooe tahullas una octava y veintiuna bra-
zas que son de lomas besantes, con casa
de labranza, que no tiene número de po-
licía; bodega, dos cisternas, balsa y jar-
dín que se comprende en dicha cabida,
forman la hacienda llamada «El Víncu-
lo»; situado todo en el partido dte Val-
verdé Alto, del término de Elche. Lin-
dante: por Norte, con tierras de Vicente
Puentes, Jaime Antón y Antonio Brú y
con camino efue en parte cruza la, finca,
hoy loma; al Sur, con tierras de José
Sempere, de Ana Cabrerizo y de Miguel
Ruiz Alonso, hoy asimismo con lomas;
al Este, con parte de la finca de donde
ésta se segregó, que se adjudicó a don
Andrés Ruiz Pujalte; y por el Oeste, con
la finca principal.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para la subasta la su-
ma de ciento dieciocho milquinientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran el expresado tipo y debiendo los
licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 en
efectivo metálico, sin cuyo requisito no
¡serán admitidos a licitación.

Primera

Terreno situado en la calle de Sala-
manca, barrio de Benalúa, de la ciudad
de Alicante, teniendo también fachada
a la avenida del Doctor Soler. La super-
ficie, de figura irregular, mide mil tres-

cientos setenta y tres metros cuadrados
sesenta decímetros cuadrados, determi-
nada por las siguientes líneas: la pri-
mera, de veintiún metros diez centíme-
tros, que es la fachada a la calle dte
Salamanca; la segunda, de veintiséis me-
tros cincuenta centímetros, forma ángu-
lo recto con la primera en el extremo
«Norte de ésta y se dirige al Oeste; la
tercera, de dieciséis metros diez centí-
metros, forma ángulo recto con la ante-

rior y se dirrige al Norte; la cuarta, de
veinte metros setenta y ciaco centíme-
tros, es la línea de fachada a la aveni-
da del Doctor. Soler y forma con la an-
terior un ángulo de ochenta y tres gra-
dos cuarenta y dnco minutos y se di-
rige al Oeste; la quinta, de treinta y
siete metros cuarenta centímetros, que
forma con la cuarta un ángulo de noven-
ta y seis grados veinte minutos y se di-
rige al Sur, y la sexta y última, de cua-.
renta y siete metros treinta v cinco cen-
tímetros, cierra el perímetro, formando
con la quinta un ángulo de ochenta y
siete grados mueve minutos, y con la
primera o' de fachada, uno de noventa
y dos grados cuarenta y cuatro minutos.
Linda: por frente, Este, parte en la pri-
mera línea, con la calle de Salamanca,
y parte en la tercera línea, con terre-
nos de la Sociedad Distribución Eléc-
trica Levantina; por la derecha, entran-
do, Norte, parte en la segunda línea,
con el referido terreno de Distribudón
Eléctrica Levantina, y parte en la línea
cuarta, con Ja avenida del Doctor Soler;
por la izquierda, Sur, oon terrenos de
«don Andrés Ruiz Bayle; y por espalda,'
Oeste, con terrenos y edificio, destinado
¡éste a Intendencia Militar,propied'ad de
los herederos de don Francisco Raimun-
do Aracil.

Esta finca sale a la subasta por el pre-
cio de cuatrocientas cincuenta y ocho mil
doscientas cincuenta pesetas.

Tercera

Treinta y dos hectáreas dieciséis áreas
y once centiáreas, equivalentes a tres-
dentas treinta y siete tahullas dos octa-
vas y cinco brazas, de las cuales dosden-
tas treinta ydnco tahullas dos octavas y
cinco brazas están destinadas a sembra-
dura con plantados, v las restantes cien-
to dos tahullas son de lomas besantes,
situadas todas en el partido de Villaverdte
Alto, del término de Elche, parte de la
hacienda denominada «El Vínculo», y liní*
dan: al Norte, con tierras de Miguel
Ruiz Pujalte, las de Tomás Molla, ca-
mino de Bahares, que en parte cruza «esta
finca, y lomas; al Sur, con tierras de
María Ruiz, Ana Cabrerizo, Tomás Po-
lla, camino en medio y con las del Con-
de de Torrellano; al Poniente, con par-
te de la finca de que se segrega y que
se adjudica a los hermanos Miguel y
María Josefa Ruiz Pujalte; y por el Es-
te, con la finca principal.

Segunda
,Los autos y la certificación del Re-

gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y los licitadores deberán confor-
marse con la titulación, no teniendo de-
recho a exigir ninguna otra.

Tercera
Las- cargas anteriores y preferentes,

si las hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-'
tinción el precio del remate.

Esta finca sale a subasta por d pre-
cio de quinientas treinta y dos milqui-
nientas pesetasH
J^^^ subasta, que ha-
brá de tener lugar ante d Juzgado de
primera instancia número catorce, de
Madrid, sitó en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado eldía
doce de marzo próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te y previniéndose:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial del Estado y en el de esta pro-
vincia, se expide el presente en Madrid,
a 26 de enero de 1952.^-El Secretario
judicial, P. H-, Pedro Jiménez.

—
£1Juez

de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.Esta finca sale a subasta por d precio

de cuatrocientas cincuenta y «nueve mil
setecientas cinQuenta pesetas.

(C.-6.6S4)
Que para tomar parte en Ja subasta

deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del predo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 16
Cuarta

BDICTO
Nueve hectáreas cuarenta y cuatro

áreas y noventa y seis centiáreas, o sean
noventa y nueve tahullas y veinticinco bra-
zas, de las cuales 44 tahullas, una octava
y ocho brazas de tierra están destinadaB a
sembradura .pon plantados, y las restantes
cincuenta y cuatro tahullas siete octavas
y diecisiete brazas son de lomas besan-
tes, situadas en el partido de Valverdé
Alto, del término de Elche, Lindantes:;
Norte, las de Migud Ruiz Bayle y de
José Sempere Crespo; Sur, las de José
Sempere, Antonio Agustín Molla y An-
tonio y Laureano Brú, Agustín Molla,
José Sempere y las dd Marqués de Pe-
fiafiel; y Oeste, las de J|esús Sempere.

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernán-
dez, Juez de primera instancia del nú-Que no se admitirán posturas que no

cubran d expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a un
tercero.

mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del. artículo 131 de la ley Hipote-
caria, promovidos por el Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, que goza de los hendidos dé la de-
fensa gratuita, contra la Sociedad Gene-
ral de Edificación Urbana, S. A., sobre
reclamación de un crédito hipotecario de
doscientas catorce mil pesetas de princi-
pal, en cuyos autos, en providencia de
este día, he acordado la venta en públi-
ca Aibasta por primera vez, término de
veinte días hábiles de antelación cuando
menos, de la finca hipotecada siguiente :

Que los autos y la certificación de
títulos y cargas estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción que de dios resulta; y-

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose asimismo que d re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de Jos mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate. . \u25a0

Esta finca sale a subasta por el pre-
cio de doscientas setenta y dos mil dos-
dentas cincuenta pesetas.

Esta finca sale a subasta por la can-
tidad de ciento veintinueve mil seteden-
tas cincuenta pesetas.

Segunda Quinta
Madrid, dos de febrero de mil nove-

cientos cincuenta y dos. —
El Secretario,

Manuel Cornelias.
—

El Juez de primera
instancia (Firmado).

Urbana. Hotel en ésta capital, zona
del Extrarradio, situado en la calle E de
la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Ar-
tes, número 156 de su plano parcelaria
Consta de planta de sótanos, con coci-
na, W. C. y despensa; planta baja, con
«hall», despacho, biblioteca, sala, come-
dor, «office», W. C, y en saliente, de

terraza ;planta prindpal con cuatro dor-
mitorios, dos baños y una sala ;planta
desván, con un dormitirio y un ropero,
y cubierta de madera con teja plana-
Linda todo el inmueble: por su frente

°
fachada, en recta de 26 metros 70 centí-
metros, con la calle E;por la derecha,

entrando, con solar númi 155, en una
recta de 24 metros 36 centímetros ;P°
la izquierda, entrando, con solar i57> en
una recta de 23 metros 15 centímetros,
y por el fondo o testero, con solar nu-
mero 159, en recta de 25- metros 85 cea-
tímetros. Afecta el terreno sobre par1

del cual se ha construido d hotel la figu-

ra de un polígono irregular de pu^.tr<V,¿
dos que encierra una superficie de y
metros 58 decímetros cuadrados, «$?* v*¡
lentes- a 8,070 pies cuadrados 35^7*"^de pie, de losv que ocupadla edificacio1

Casa número tres dte ooücía de la ca-
lle de Barrajón, hoy de Portugal, de la
dudad de Alicante; por su frente linda,
Saliente, con terreno de la vía pública
en la citada calle por su fachada, que
mide una línea de doce metros; por la
derecha,, entrando, linda al Norte, con
la casa-almacén número cinco de la mis-
ma calle, en su medianería que mide una
línea de veinticinco metros; por la iz-
quierda o Mediodía linda con la casa-
almacén número uno de la propia calle,
que «es la número once por la explanada
de España, en su medianería que mide
una línea de veinticinco metros; y por
el fondo o testero, Poniente, linda con
la casa número doce de la explanada de
España, en su medianería que mide una
línea de doce metros. Estas cuatro líneas
así descritas limitan un perímetro rectan-
gular, cuya superfide, medida geométri-
camente, es de trescientos metros caa-
drados. Sobre este terreno y ocupando
totalmente su superficie de tresdentos
metros cuadrados, se encuentra edifica-
da una casa-vivienda con tres plantas,

Edificio endavado en un gran solar,
sito en la ciudad de Alicante, avenida
de Salamanca, números dnco, siete y
nueve, don distintas construcciones, to-
das de planta baja; en su parte anterior
tiene una construedón destinada a ofi-
dnas y viviendas, y lateralmente en el
fondo, otras destinadas a aimecén, por-
ches, .¡¿dieres, muelles, cuadra;,, etcétera.
Tiene instaladones" de agua y electrici-
dad. Su superñ<ae construfia en planta
es de doscientos noventa y un metros
cuadrados y dnco decímetros cuadrados,
la vivienda, y dos mil doscientos cin-
cuenta y seis metros diez dedmetros cua-
drados, los almacenes. La construedód
«es a base de muros de mamposteriaj los
pavimertos de baldosines hidráulicos de
cemento y la.cubierta dd terrado de ma-
dera y hierro con teja plana , El solar
es irregular, orientado al Este y con una
superficie, según reciente medición eiec-
tuada, de tre» mil quinientos cuarenta y
seis metros cuadrados y noventa y cua-
tro decímetros cuadrados. Linda: por
su frente, Este, con la dtada avenida;

(A.—17.249)

JUZGADO NUMERO 15
ED1CTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero 15, de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos a instancia dd Instituto de
Crédito para la* Reconstrucción Nacio-
nal, representado por el Procurador señor
Antón Garrido, que goza de los benefi-
cios de pobre, contra doña Dolores Ro-
dero Gurumeta, asistida de su marido
don Agustín Fernández Leguilhoat, con
domicilio en la villa de Pinto, calle de
San Antón, núm. 5, en cuyos autos, so-
bre pago de 112.732,07 pesetas de prin-
cipal, Intereses, gastos y costas, por el
procedimiento del artículo 131'de la ley-
Hipotecaria, se ha dispuesto la venta en
pública subasta, por primera vez, de la
siguiente
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„Ptros 20 decímetros, o sean 1.741
Cuadrados 37 décimos de pie, y el
P-

"
Retinado a jardín.

ref2 'Registro de la Propiedad del

Xorte ¡a finca numero 6.828.
'

Para el acto del remate, que tendrá

«Jar en este Juzgado (General Casta-
Í£ 1, segundo), se ha señalado el día

1de marzo próximo, a las diez horas,
*

se llevará a efecto bajo las siguientes

Gutiérrez Enecoiz, en nombre de don Al-fonso Pascual González Miguel, contra
don Miguel Rodríguez Buiges, sobre pa-go de pesetas, se sacan a la venta en pú-blica subasta, que se celebrará por pri-
mera vez en la Sala audiencia de este Juz-gado el día veintiocho del actual, a lasdoce de su mañana, y por el precio de
veinte mil ciento cincuenta pesetas enque han sido tasados, los*bienes mueblesembargados a dicho demandado, que sonlos siguientes:

s
COLMENAR VIEJO tercero, a fin de celebrar e

tas antes mencionado^c—513!
EDICTO

En virtud, de providencia de esta fe-cha, dictada en juiciodeclara,tivo de ma-
yor cuantía seguido en este Juzgado a
instancia de don Agapito García Loren-
zo, que litiga en concepto de pobre, con-
tra don Juan Fernández Adrio, sobre
cumplimiento de contrato, se sacan a la
venta en pública y primera subasta los
géneros y efectos embargados al deudor
y depositados en ei «establecimiento de-
nominado «El Ruedo», de la Ciudad Li-
neal, que tendrá lugar ante este Juzga-
do el día veintiséis de febrero próximo,
a las once, bajo las siguientes

(B.—804:

Juicio verbal dte faltas número 833, de
1951, por daños e injurias. —

Madar
Cenedese (Julián)' y González de la
Fuente (Faustino) .comparecerán el día
15 de marzo próximo, a las once de su
mañana, en, la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número 10, tercero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

Condiciones

Primera. Servirá de tipo para la su-

basta el pactado por las partes «en la es-

critura de constitución de hipoteca, o sea
a cantidad de doscientas cincuenta mil
osetas, y no se admitirá postura algu-
1a que sea inferior a dicho tipo.

Sejrunda. Para tomar parte en la su-
lasta deberán consignar previamente los
Imitadores, en el Juzgado o en el estable-
imiento destinado, al efecto, el 10 por
00 efectivo del tipo de venta, sin cuyo
equisito no serán admitidos.
Tercera. Que tos autos y la certifica-

ron del Registro de la Propiedad, a que
e refiere la regla cuarta del artículo

31 de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
lifiesto en la Secretaría.

Un comedor, compuesto de mesa cua-drada, aparador, trinchero y seis sillascon asiento tapizado, todo en muy buenuso.
Una lámpara de comedor, de metal y

cristal, con cinco brazos y luz central.

(G. C.-514) (B.—803)

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», número Y. 3279752, con tablero y
su pie, con tres gavetas a cada lado.

Condiciones JUZGADO NUMERO 8
Servirá de tipo la cantidad de cinco

mil doscientas noventa y seis pesetas, en
que fueron tasados, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras
partes,- ni postor que no consigne el diez
por ciento de aquella cantidad, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

En el juicio de faltas núm. 13, de 1952,
seguido por lesiones contra Teresa Mar-
tínez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito«en la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, el dia 13 de febrero, a las
nueve horas del mismo, a cuyo efecto se
cita a Teresa Martínez Cerezo, como de-
nunciada, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse.

Dos juegos de cortinas en
rojo. damasco

Una mesita centro dfe madera contra-
chapada.

Un armario de tres cuerpos, con luna
central en el interior de la puerta del
centro.

Dado en Colmenar Viejo, a 28 de ene-
ro de 1952.— El Secretario, Luis B. Sán-
chez.

—
El Juez de primera instancia (Fir-

mado).Cuarta, Que se entenderá que todo
itador acepta como bastante la titula-

Un armario de dos cuerpos y dos puer-
tas, y en éstas, luna en su parte exte-
rior.

B.-843)

¡on;y (C-6.657)

Quinta. Que las cargas o grávame-
íes anteriores y los pneferentes,. si los
mbiere, al crédito del actor, continua-
án subsistentes, entendiéndose que el re-
natante los acepta y queda subrogado
n la responsabilidad de los mismos, sin
lestinarse a su extinción el precio del re-

Y se advierte a los* licitadores En el juicio de faltas núm. 728, segui-
do por lesiones, contra Catalina Picón, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 13 de febrero, a las nue-
ve horas del mismo, a cuyo efe.-to se cita
a Elena Sagones Tiduelle, como denun-
ciante, para que comparezca provista de
las pruebas ñ'i que intente valerse.

Que para tomar parte en lasubasta de-
berán consignar los licitadores, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja Generalde Depósitos, el diez por ciento del expre-
sado tipo.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6}
del de Marina.

Que no se admitirán posturas que nocubran, por lo menos, las dos, terceras
partes del expresado tipo de veinte mil
ciento cincuenta pesetas.

Dado en Madrid, a cuatro de febrero
le mil novecientos cincuenta y dos.- —An-
e mi, Manuel Gómez de Patada.

— El
uez de primera instancia, Gervasio M.-
lastrillón y Fernández.

.'B.—842)
Que el remate puede hacerse a calidad

de ceder a un tercero.
Y que Jos bienes de cuya subasta se

trata se encuentran depositados en poder
del demandado don Miguel Rodríguez
Buiges, que tiene su domicilio en la caito
de Echegaray, número dieciséis.

En el juici3 de faltas num. 739, de
195 1, seguido por Ale-
jandro Sánchez, se ha ó la cele-
bración del oportuno juijio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 13de febrero, a las nueve horas del mismo,

¡yo efecto se cita a Santiago Afable
•uzmán, como denunciante, para que

comparezca provis las pruebas de
que intente valerse.

(C—6.660)

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia dictada en el
EDICTO JUZGADO NUMERO 4

Jía de hoy por el señor don Acisclo Fer-
íandez Carriedo, Magistrado, Juez deirimera instancia número diecinueve, de
•s>ta capital, en autos ejecutivos promo-
'idos por el Procurador don Victoriano

Dado en Madrid, a*cuatro de febrero de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, P,D. (Firmado). —Vistobueno:
ElJuez de primera instancia, Acisclo Fer-
nández Carriedo.

Juicio verbal de faltas número 861, de
Jg5I> P°r hurto.

—
Carrasco Sanz (José)

comparecerá el día 15 de marzo próximo,
a las once de su mañana, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado., sito er» la
carrera de San Francisco, número 10,(A.—17.248) ÍB.—84.1)
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|mero 317 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al se-
T Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizars obras Por el sistema de administración.

la cantidad de 500 pesetas, en concepto de ayuda económica para
sufragar los gastos ocasionados por la Beneficencia Municipal; de-clarando de a-bono su importe Con cargo al capítulo XVIII,con-
cepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.er Ií rf 'a aprobar proyecto para variante de la carretera de la ge-

n
a

1
Andalucía a la de Extremadura por Getafe y Leganés, por

onc° t
imP°rte e I98.04 is,93 pesetas, que se abonará con cargo al

'asT°fnUmer°3*
5 eI vi§'einte Presupuesto de Gastos; y que, pre-

Dn
as ÍOrrnalidades reglamentarias, se anuncie el correspondiente
rso por un -presupuesto de contrata de 192.277,60 pesetas.

ara' 44 Autorizar al señor Ingeniero Director cíe Vías y*Obras
bras r- C

'
s'stema de administración, proceda a ejecutar las'

eone eCes^ r'a¿" Para !a restauración y reparación de la casilla de
iaI"de y

am'ner°s situada en el Idlómetro 6 de la carretera provin-
ue se ",u ra es a Rascafría, por un total importe de 6.800 pesetas,
upuestn a"^ COn CÍ*rgo al concepto número 322 del vigente Pre-

10 a^ Gastos. - *

1.728. Acceder a la petición formuladla pbr el señor Cura Pá-
rroco de Bustarviejo, y, en su virtud, concederle la cantidad de
500 pesetas, en concepto de ayuda económica para sufragar los gas-
tos ocasionados por la labor benéfico-docente que realiza dicha Pa-
rroquia; declarando de abono su importe con cajrgo al capítulo
XVIII,concepto número 362 del'vigente Presupuesto de Gastos.

i.729. Acceder a la petición formulada por don Policarpo Ni-
colás Rey, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de, Boadilla del
Monte, y, en su virtud, concederle la'cantidad de 600 pesetas, en
concepto de ayuda económica para sufragar los gastos ocasionados
por la Beneficencia Municipal ;declarando de abono su importe con
cargo al capítulo XVIII,concepto número 362 del vigente Presu-
puesto de Gastos.

'•745Wa\W\W^^\ ceder a lo solicitado por la Entidad ««Hijos de Regino
I y'.' y> de conformidad: con lo informado por la Sec-
[ntidad d

* ĥras provinciales, declarar de abono a su favor la
pia de '9-Oi6 pesetas, para la construcción, en su día, de una*

le fue
e
rí"ami? 'nt0 en una finoa de su ProPiedad > sustitutiva de la

etro 40 2<v?S^rUlda COn motivo 'ie la cariante ejecutada en el kiló-
1 !a prov^° '

'
a carreíera provincial de Navalcarnero al límite

-dedad • ¿"u*' cu-vos terre «os cedió gratuitamente la expresada
*-° por ri»

1?nd° a^onarse <i'cha suma con cargo al crédito apro-
as do utCret.° e 8 de agosto de 1949 para la ejecución de lasue 'a variante citada. :

22 de noviembre de 1951
GOBIERNO INTERIOR

1.730. Acceder a la .petición formulada por don Fernando Mar-
tínez Serrano, Presidente de la Asociación de Belenistas de Madrid,
y, en su virtud, concederle la cantidad de 2.000 pesetas, en con-
cepto de auxilio económico para sufragar los gastos que se produz-
can con motivo de las próximas fiestas de Navidad que dicha Aso-
ciación piensa celebrar; declarando de abono su importe con cargo
al capítulo XVIII,concepto número 362 dej vigente Presupuesto
de Gastos.E &̂lACIOXF°RESTA)L

Ca*»tJdad '}djud,car definitivamente a don José Bravo López, en*Sl0s fe la I^k-^'° P esetas >
-1 concurso para aprovechamiento de

r^juerir a M h
Bo-vaI de Las Rozas, hasta 15 de junio de I952 >'

1 k fianza df-° Señ0r para que en el término de díez días constitu "

'•747. y abone los gastos de! concurso.
Int'dad de" dJud 'car definitivamente a don Felipe de Cruz, en la

3-oco pesetas, e' concurso para el aprovechamiento de

I-731
- Acceder a la petición formulada por doña Amparo Be-

renguer, Presidenta de las Visitadoras de los Centros de Obreros
y Obreras de San Isidro, y, en su virtud, concederle la cantidad de
i.000 'pesetas para sufragar los gastos que se originen con motivo
de las próximas fiestas de Navidad ;declarando de abono su impor-

B.O. P. 8-2-52



8 VIERNES 8 DE FEBRERO

En el juicio de faltas núm. 601, de
r95I> seguido por daños, contra Manuel
Ortega, se ha acordado lacelebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza de General Va-
ra del Rey, 17, el día 13 de febrero, a las
nueve horas del mismo, a cuyo efecto se
cita a Manuel Ortega Juárez, como de-
nunciado, para que comparezca previst«>
de las pruebas de que intente valerse.

mero, a fin de celebrar el juiciode fal-
tas antes mencionado.

(no quiso dar domicilio),comparecerá el
día 14 de febrero, 'a las "doce y medía
horas, eai la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito "en la calle de Hermanos
Quintero, número 3, piso primero, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado. >

Em virtud, de lo acordado en el ¡ui '
do faltas 35i de 195 1, sobre 1^°sufridas por Felipe Fernández Marín riveintiocho años, soltero, delineante hide Felipe y Rosa, que dijo vivir én 1°calle de Amor Hermoso, 63, bajo, cuvnactual paradero se ignora, se cita ]
mismo por medio de la presente a g
de que el día 28 de febrero, a las ditde su mañana, comparezca ante estJuzgado y asista con los medios de prue!ba al aludido juicio.

(G. C—509) (B.^808)

Juicio verbal de faltas número 43, de
1952, por hurto, contra Severo Casas
Colorado, domiciliado últimamente én
Jesús del Fresno, número 24, bajo, com-
parecerá el día 21 de febrero, a las doce
y media horas,- en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Quintero, «número 3, piso primero,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(G. C—504) »B.-8i3Í
ii

(B.—850) En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 764, de 1951, sobre escándalo,
desobediencia y tentativa de estafa, con-
tra Valentín Sánchez Horcajo, natural
de Grande de San Martín, de veinti-
ocho años, hijo de Saturnino y Eusta-
quia, que dijo vivir en la calle de Mén-
dez Alvero, 2 ó 10, cuyo actual, paradero
se ignora, por la presente se cita al
mismo a fin de que el día 28 de febrero,
a las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado v asista con .los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse- a las sesiones del referido

JUZGADO NUMERO 10 (G. C—óoxfm
JUZGADO NUMERO 16

(B.-S16)Juicio verbal de faltas «número 459, de
1051, por hurto, contra María García

García, domiciliada últimamente en. Va»
lencia, número 4, comparecerá el día 21

d,e febrero, a las doce y media horas,
en la Sala de audiencia.de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Quintero,
número 3, piso primero, a fin de celebrar
el jukio die faltas antes mencionado.

(G. C—508) (B.^809) En virtud de acuerdo del señor Ju^,
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Petra BarcendllaCardaba, de/ veintiocho años, soltera
virvienta, hija de Alejandro y Brígida
natural de Fílente Olom, y Benedicto Sil'van Calvo, de cincuenta y dos años em-
pleado, casado, hijo de Francisco y Vic-
toriana, natural de Valdemoro, que se
encuentran en ,1a- actualidad en ignorado
paradero, a fin de que el día 28 de fe-
brero, a las diez de su mañana, compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
a celebrar el correspondiente juicio ver
bal de faltas que se sigue bajo el nú-
mero 594, de 195 1.

Juicio verbal de faltas número 43. de
1952, por hurto, contra Alfonso Delgado
Casillas, doímiciliado últimamente en
Comandante Fon tañes, «número 31, com-
parecerá el día 21 de febrero, a las doce
y media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en Ja calle de
Hermano Quintero, número 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

¡C. C—512) (B.-8o5)

Juicio verbal dé faltas número 433, de
1951, por hurto, contra Francisco Fe-
liú García, domiciliado últimamente en
Mesón de Paredes, número 51, primero,
comparecerá el día 21 de febrero, a las
doce y media horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Quintero, número 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el- juicio de fal-
tas antes mencionado.

juicro.

(G. C.-543) (B.-836)

(G. C.—507) (B.—Sxo)
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 861, de 1951, sobre lesiones
y malos tratos, contra Vicenta Valen-
zuela Granero, de veintitrés años, solte-
ra, hija de Juan Antonio y Vicenta, cuyo
actual paradero se ignora, se cita a la
misma por la presente, a fin de que el
día 28 de febrero, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado y
asista con los medios de prueba de que
intente valerse a las sesiones de dicho

fuicio verbal de faltas «número 29, cte
1952, por lesiones, contra Manuel Vega
Rubinos, domiciliado últimamente en Al-
dea del Fresno, número 19, y Basteros,
número 21, comparecerá el día 21 de
febrero, a las doce y media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Quintero,
número 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—518) (B.-834)
(G. G.—su) (B.^806)

Juicio verbal de faltas número 433, de
1951, por hurto, contra Francisco Al-
varez Martínez, comparecerá el día 21 de
febrero, a las doce y media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,

DEPORTES CIMARRA, S. A.
juicio Se anuncia públicamente que Deportes

Cimarra, S. A., pone en circulación las
acciones números 2.501 a 3.500 inclusi-
ves, de 500 pesetas nominales cada una,
y un voto por acción, al portador.

(G. C—506) (B.—811) (G. C.-503) (B.-814)

sito en la calle de Hermanos Quintero,
número 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Juicio verbal de faltas número 798, de
195 1, por hurto, contra Fernando Blan-
co Vega, domiciliado últimamente en
San Marcos, núrmero 16, segundo, com-
parecerá el día 14 de febrero, a Jas doce
y media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos. Quintero, número 3, piso pri-
mero, a fin'de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 569, de 1951, sobpe lesiones
de Manuel Cárdenas Montoro, de nueve
años, hijo de Amador y María, natural
de Jaén, que dijo vivir en la calle de
Antonio López, número 9, cuvo actual
paradero se ignora, por la presente se
cita al mismo y a su legai representante,
a fin de que el día 28, de febrero, a las
diez de.su mañana, comparezcan ante
este Juzgado y asistan con los medios
de prueba de que intenten valerse a las
sesiones del aludido juioio. .

La suscripción se verificará en eldomi-
cilio social, Arenal, 24, Madrid, del 1 al
15 de marzo próximo, horas laborables,
desembolsándose en el acto el valor total
de las acciones suscritas, una vez cumpli-
mentado lo dispuesto en el número 4.

0 de
la Orden de 28 de febrero de 1947.

(G. C.
—

510/ (B.-S07)

Juicio verbal de faltas número 35, de
11*52, por lesiones, contra Rosa Cassel
Feige, domiciliada últimamente en Esco-
sura, «número 6, primero interior, compa-
recerá el día 2r de febrero, a las doce
y media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Quintero, número 3, piso pri-

Madrid, 5 de febrero de 1952.
(A.—17,250)(G. C —505) (B.—812)

'Juicio verbal de faltas número 835, de
195 1, por daños, contra Tiburcio Merlo (G. C—502) (B.—815) Imp. Provincial.r^Doctor Esquerdo, 46
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te con cargo al capítulo XVIII,concepto número 362 del vigente
Presupuesto de Gastos.

cargo al concepto número 72 del vigente Presupuesto de Gastos; y

autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración.

OBRAS PUBLICAS J-737- Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de
pavimentación con hormigón mosaico de la «travesía de Morata, de
las que es contratista don Manuel Mateos Blanco.

1.732. Aprobar proyecto de instalación de servicios en dormi-
torios de niñas en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes,
por un total importe de 17.377,14 pesetas, que se abonará con cargo
al. concepto número 251 del vigente Presupuesto de Gastos ; y au-
torizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
pdr el sistema tío administración.

1.738. Aprobar liquidación de las obras de. restauración del
pavimento viejo y riego asfáltico superficial del mismo de la carrete-
ra'de El Molar a Rascafría, trozo comprendido entre los postes kilo-
métricos 2¿-y 23, declarando a favor del contratista, don Jesús Mon-
tero Suárez, un saldo de 225.770,76 pesetas-

1-739- Autorizar a los Servicios Hidráulicos del Tajo para cru-
zar con una tubería de conducción de agua el camino vecinal de
San Lorenzo del Escorial a la estación de Robledo de Chávela, para
el abastecimiento del barrio de la estación del ferrocarril, en Ro-
bledo de Chávela, siempre que cumpla las condiciones que señala en
su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

1.740. Conceder a don Francisco Martínez y Díez-Canedo una
prórroga, que terminará en primero de septiembre de 1952, para la
terminación de las obras de restauración del pavimento viejo y se-
gundo riego asfáltico superficial del mismo de la carretera provin-
cial de Valdemorillo a Chapinería, trozo comprendido entre ej poste
kilométrico 13 y el cruce con la carretera comarcal de Alcorcón a
Plasencia; bien entendido que la indicada prórroga se_le concede
con expresa renuncia, por su parte, a toda revisión de precios, aun-
que tal beneficio le alcanzara legalmemte.

1.741. Aprobar proyecto de instalación de despacho pana el ilus-
trísimo señor Visitador en el Servicio de Arquitectura de esta Corpo-
ración, por un total importe de 39-585 pesetas; y que se comunique
este acuerdo a la Comisión de Hacienda, para que habilite el opor-
tuno crédko.

1.733- Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico su-
perficial de la carretera de El Molar a Rascafría, kilómetros 20, 21
y 22 de la carretera de Miraflores a Bustarviejo, kilómetros 1 al 7
y de la travesía de Miraflores, declarando a favor del contratista,
don Jesús Montero Suárez, un saldo de 40.369,57 pesetas.

1.734. Aprobar proyecto de colocación de carteles indicadores
de precaución, dirección y . titulares de pueblo, con destino a los
caminos vecinales de Miraflores a Canencia y de La Cabrera a El
Berrueco, por un total importe de 37.764,58 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto número 317 del vigente Presupuesto de Gas-
tos; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías v Obras pro-
vinciales para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.735. Aprobar proyecto de ensanclie hasta seis metros entre
aristas de los paseos de! camino vecinal de Canencia a la carretera
del Valle de Lozova, de la longitud de 1.828 metros, a contar del
perfil situado a 1.388 metros del ángulo Noroeste del muro de sos-
tenimiento que circunda la iglesia de Canencia y en dirección al
empalme con la carretera del Valle de Lozoya, por un total importe
de 77.326,80 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núme-
ro 318 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Inge-
íiiero Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras
por el sistema de administración. 1.742. Aprobar proyecto para ensanche de! trazado del camino

vecinal del kilómetro 36 de la genera! de «La Coruña por el apeadero
de La Navata a Galapagar, en los 40 metros de la curva de salida
del paseo superior sobre el ferrocarril del- Norte, por un total im-
porte de 21.744,54 pesetas, que se abonará con cargo al concepto

1.736. Aprobar proyecto de obras de reparación de tuberías de
vapor en la entrecámara de la cocina general d'el Hospital Provin-
cial, por un total impqnte de 8.538,14 pesetas, que se abonará con


